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 Para los fines pertinentes, se agrega e incorpora a los autos el 

dictamen pericial aportado por la parte demandante en anexo 46 del 

presente expediente digital.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                          
 
 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
DP. 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.  41 Hoy  28 DE JUNIO DE 2021 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


